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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 2172 DE 2003

(Octubre 30)

“Por el cual se hace de manera parcial la individualización de los cargos suprimidos por el Acuerdo 2100 de 2003, en los despachos transformados en civiles municipales de Bogotá mediante Acuerdo 2118.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales,  y en desarrollo de lo dispuesto por el Artículo Segundo del Acuerdo 2100 de 2003,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir en los Juzgados Penales Municipales del Circuito de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá, que fueran transformados mediante Acuerdo 2118 de 2003, los cargos de Oficial Mayor, actualmente provistos en provisionalidad, así:

Oficial Mayor Grado Nominado
1. Un (1) cargo en el juzgado 24 Penal Municipal
2. Dos (2) cargos en el juzgado 25 Penal Municipal
3. Un (1) cargo en el juzgado 60 Penal Municipal 
4. Un (1) cargo en el juzgado 88 Penal Municipal
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto de los recursos destinados en el Presupuesto al funcionamiento de los cargos suprimidos, permanecerá a disposición de la Sala Administrativa de este Consejo para ser aplicados, en su oportunidad, a cubrir las necesidades que demande el adecuado servicio de Justicia.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige  a partir del día trece (13) de enero del año dos mil cuatro (2004).  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C. a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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